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DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 
AUTO  
RADICADO N°. 05001318001-2020-00056 
 
Procede el Despacho mediante este auto, a ADMITIR EL TRAMITE de la   ACCIÓN DE TUTELA 
presentada por el (la) señor(a) HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN con c.c. 8.431.228, quien, 
demandó al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF y a la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC,  por presunta violación a Derechos Fundamentales. 
 
En consecuencia, para dar cumplimiento al artículo 86 Constitución Nacional, en concordancia 
con los Decreto 2591/91 y Decreto 306/92, ejecútese el trámite correspondiente, ordenándose 
correr traslado de la solicitud a la parte involucrada para que, en cumplimiento al DEBIDO 
PROCESO, ejerza el DERECHO DE DEFENSA.  
 
Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas por las partes para establecer la presunta violación 
a la norma constitucional. 
 
Se vincula al proceso a las personas que hacen parte de la lista de elegibles, del cargo objeto 
de esta demanda: OPEC No. 34112 denominado Defensor de Familia, Código 2125 Grado 17, 
establecido en la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 – ICBF-. 
Comoquiera que no se cuenta con los datos de notificación respecto de las personas que hacen 
parte de la lista de elegibles para proveer el cargo mencionado, se ordenara a LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, para que, en el término de un día hábil, a través de 
correo electrónico notifique a los mismos la existencia de la acción de tutela, a fin de que, si a 
bien lo tienen participen en el proceso. Adicionalmente, deberá publicar la admisión de la 
demanda en la plataforma virtual de la página oficial de la entidad, para que se integren a la 
actuación, aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite 
constitucional. 
LA CNSC, presentará un informe de las comunicaciones realizadas al correo electrónico y de 
la publicación en su página oficial, en el término de un día hábil. 
 
El accionante pretende, el nombramiento en los cargos de  Defensor de  Familia Código 2125 
Grado 17, vacantes definitivas informadas por el ICBF, correspondientes a la misma ubicación 



Tutela   Radicado 05001-31-18-001-2020-00056 

Dirección: Carrera 52 # 42-73 piso 24 oficina 2400  
Palacio de Justicia, Edificio José Félix de Restrepo Medellín - Antioquia.  

Teléfono 381 14 99 Fax.232 91 39   e-mail: men01med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

geográfica en la cual se postuló, pendiente de provisión meritocratica, de acuerdo al siguiente 
listado informado por la entidad: 
  
PLANTA REGIONAL  ICBF/DEPENDENCIA/PLANTA IC/MUNICIPIO CARGO CODIGO GRADO 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA2125 17 

 
Por lo tanto, se ordenara al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, 
para que, en el término de un día hábil, a través de correo electrónico u otro medio disponible, 
notifique a las personas que ocupan los cargos enlistado, la existencia de la acción de tutela, a 
fin de que, si a bien lo tienen participen en el proceso, para que se integren a la actuación, 
aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite constitucional. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, presentará un informe de las 
comunicaciones realizadas al correo electrónico u otro medio, en el término de un día hábil. 
Estas acciones se requieren, con carácter urgente, a fin de vincular a la demanda a las personas 
que actualmente ocupan los cargos pretendidos por el accionante. 
La omisión injustificada de enviar la información requerida, acarreara las responsabilidad  
dispuestas en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 
 
Líbrese los oficios correspondientes.  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO PARA 
ADOLESCENTES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE MEDELLÍN Antioquia, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Admitir el trámite de la presente ACCION DE TUTELA, a efecto de verificar si se ha 
transgredido algún derecho fundamental, para lo cual se practicarán las pruebas que se 
consideren necesarias para el esclarecimiento de los hechos.  
 
SEGUNDO: Téngase en su valor legal las pruebas presentadas por la parte ACCIONANTE y 
las que la parte accionada llegare a presentar.   
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TERCERO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que ponga en 
conocimiento de las personas que hacen parte de la lista de elegibles, del cargo objeto de esta 
demanda: OPEC No. 34112 denominado Defensor de Familia, Código 2125 Grado 17, 
establecido en la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 – ICBF-, la presente demanda. 
Comoquiera que no se cuenta con los datos de notificación respecto de las personas que hacen 
parte de la lista de elegibles para proveer el cargo mencionado, se ordena a LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, para que, en el término de un día hábil, a través de 
correo electrónico notifique a los mismos la existencia de la acción de tutela, a fin de que, si a 
bien lo tienen participen en el proceso. Adicionalmente, deberá publicar la admisión de la 
demanda en la plataforma virtual de la página oficial de la entidad, para que se integren a la 
actuación, aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite 
constitucional. 
LA CNSC, presentará un informe de las comunicaciones realizadas al correo electrónico y de 
la publicación en su página oficial, en el término de un día hábil, subsiguiente a su ejecución. 
 
 
CUARTO: ORDENAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, para 
que, en el término de un día hábil, a través de correo electrónico u otro medio disponible, 
notifique a las personas que ocupan los cargos enlistados, la existencia de la acción de tutela, 
a fin de que, si a bien lo tienen participen en el proceso y se integren a la actuación, aquellos 
terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite constitucional. 
Conforme a la respuesta dada por el ICBF al accionante, los cargos de  Defensor de  Familia 
Código 2125 Grado 17, vacantes definitivas, correspondientes a la misma ubicación geográfica 
en la cual se postuló, pendiente de provisión meritocratica, son los siguientes: 
  
PLANTA REGIONAL  ICBF/DEPENDENCIA/PLANTA IC/MUNICIPIO CARGO CODIGO GRADO 
ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA2125 17 
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El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, presentará un informe de las 
comunicaciones realizadas al correo electrónico u otro medio, en el término de un día hábil, 
subsiguiente a su ejecución. Estas acciones se requieren, con carácter urgente, a fin de vincular 
a la demanda a las personas que actualmente ocupan los cargos pretendidos por el accionante. 
La omisión injustificada de enviar la información requerida, acarreara las responsabilidad  
dispuestas en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 
 
QUINTO: En cumplimiento al artículo 16 Decreto 2591/91, en armonía con el Decreto 306/92, 
notifíquese el presente auto a las partes involucradas, concediéndoseles un término hábil de 
dos días, para que, en ejercicio del derecho de defensa y debido proceso, aporten las 
alegaciones y pruebas que consideren pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JORGE ALONSO RESTREPO PEREZ 
Juez 
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OFICIO No. 0710/2020-00056 
Junio 11 del 2019 
 
Señor 
Representante Legal 
COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - CNSC  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
REFERENCIA : ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO : 050013118001-2020-00056  
ACCIONADO :  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF Y COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC   
ACCIONANTE  : HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN c.c. 8.431.228 
AFECTADO(A)  : HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN c.c. 8.431.228 
 
De conformidad con el artículo 16 Decreto 2591/91 y artículo 5º Decreto 306/92, y para los 
efectos relacionados con el DERECHO DE DEFENSA, respetuosamente le notifico que este 
Despacho mediante auto de la fecha, inició el trámite de la TUTELA REFERENCIADA a efecto 
de establecer presunta violación a derechos fundamentales del (la) señor(a), HAROLD LÓPEZ 
CASTRILLÓN con c.c. 8.431.228. 
 
Se les concede un TÉRMINO HÁBIL DE DOS DIAS, para ejercer el contradictorio. 
 
El despacho dispuso, ORDENAR la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que 
ponga en conocimiento de las personas que hacen parte de la lista de elegibles, del cargo objeto 
de esta demanda: OPEC No. 34112 denominado Defensor de Familia, Código 2125 Grado 17, 
establecido en la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, del Sistema 
General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Convocatoria 
No. 433 de 2016 – ICBF-, la presente demanda. 
Comoquiera que no se cuenta con los datos de notificación respecto de las personas que hacen 
parte de la lista de elegibles para proveer el cargo mencionado, se ordena a LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL-CNSC, para que, en el término de un día hábil, a través de 
correo electrónico notifique a los mismos la existencia de la acción de tutela, a fin de que, si a 
bien lo tienen participen en el proceso. Adicionalmente, deberá publicar la admisión de la 
demanda en la plataforma virtual de la página oficial de la entidad, para que se integren a la 
actuación, aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite 
constitucional. 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
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LA CNSC, presentará un informe de las comunicaciones realizadas al correo electrónico y de 
la publicación en su página oficial, en el término de un día hábil, subsiguiente a su ejecución. 
 
Anexo escrito de Tutela y Auto de la fecha. 
 
 
Atentamente, 
 

 
BEATRIZ ELENA GARCIA RINCON 
Secretaria 
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OFICIO No. 0711/2020-00056 

Junio 11 del 2019 
 
Señor 
Representante Legal 
INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR - ICBF 
Notificaciones.Judiciales@icbf.gov.co 
 
REFERENCIA : ACCIÓN DE TUTELA 
RADICADO : 050013118001-2020-00056  
ACCIONADO :  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF Y COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC   
ACCIONANTE  : HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN c.c. 8.431.228 
AFECTADO(A)  : HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN c.c. 8.431.228 
 
De conformidad con el artículo 16 Decreto 2591/91 y artículo 5º Decreto 306/92, y para los 
efectos relacionados con el DERECHO DE DEFENSA, respetuosamente le notifico que este 
Despacho mediante auto de la fecha, inició el trámite de la TUTELA REFERENCIADA a efecto 
de establecer presunta violación a derechos fundamentales del (la) señor(a), HAROLD LÓPEZ 
CASTRILLÓN con c.c. 8.431.228. 
 
Se les concede un TÉRMINO HÁBIL DE DOS DIAS, para ejercer el contradictorio. 
 
El despacho dispuso, ORDENAR al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - 
ICBF, para que, en el término de un día hábil, a través de correo electrónico u otro medio 
disponible, notifique a las personas que ocupan los cargos enlistados, la existencia de la acción 
de tutela, a fin de que, si a bien lo tienen participen en el proceso y se integren a la actuación, 
aquellos terceros que se consideren con interés legítimo en este trámite constitucional. 
Conforme a la respuesta dada por el ICBF al accionante, los cargos de  Defensor de  Familia 
Código 2125 Grado 17, vacantes definitivas, correspondientes a la misma ubicación geográfica 
en la cual se postuló, pendiente de provisión meritocratica, son los siguientes: 
  
PLANTA REGIONAL ICBF/DEPENDENCIA/PLANTA IC/MUNICIPIO CARGO CODIGO 
GRADO 
ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
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ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA GRUPO DE PROTECCION MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA 2125 17 
ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE FAMILIA2125 17 
 
El INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, presentará un informe de las 
comunicaciones realizadas al correo electrónico u otro medio, en el término de un día hábil, 
subsiguiente a su ejecución. Estas acciones se requieren, con carácter urgente, a fin de vincular 
a la demanda a las personas que actualmente ocupan los cargos pretendidos por el accionante. 
La omisión injustificada de enviar la información requerida, acarreara las responsabilidad  
dispuestas en el artículo 19 del decreto 2591 de 1991. 
 
Anexo escrito de Tutela y Auto de la fecha. 
 
 
Atentamente, 
 

 
BEATRIZ ELENA GARCIA RINCON 
Secretaria 
 



Harold López Castrillón 

 

Abogado Especialista en Derecho Privado y Administrativo 
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Medellín, 10 de junio de 2020 

 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

Ciudad 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN  

ACCIONADO: ICBF Y COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL 

 

HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN, abogado en ejercicio, mayor de edad con 

domicilio y residencia en el municipio de Andes, Departamento de Antioquia, 

identificado con la C.C N° 8.431.228, portador de la T.P N° 138871 del C.S de la J., 

actuando en nombre propio, con todo respeto, presento ante su Despacho Acción de 

Tutela en contra del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y en contra 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), para que se amparen mis 

derechos fundamentales a LA IGUALDAD, TRABAJO, DEBIDO PROCESO, 

ACCESO A CARGOS DE CARRERA, SEGURIDAD JURÍDICA Y AL 

PRINCIPIO DE BUENA FE, con fundamento en los siguientes, 

 

1 - HECHOS 

 

1.1. Mediante el Acuerdo No. 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016, la 

Comisión Nacional del Servicio Civil convocó a concurso abierto de méritos para 

proveer definitivamente todos los empleos vacantes de la planta de personal 

pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF -, en el marco de la Convocatoria No. 433 de 2016. 

 

1.2. El día 26 de diciembre de 2016, me inscribí como aspirante en dicha convocatoria 

bajo el No. 34251844, para ocupar el empleo denominado Defensor de Familia, 

identificado con el Código OPEC No. 34112, Código 2125, Grado 17.  

 

1.3. Mediante la Resolución No. CNSC-20182230072535 del 17 de julio de 2018, se 

conformó la lista de elegibles para proveer cuarenta y cuatro (44) vacantes del empleo 

denominado Defensor de Familia, en la cual ocupé el puesto No. 83 con un puntaje 

definitivo de 70.93. 

 

1.4. El artículo cuarto de la referida resolución señala: 

 

“Una vez agotadas las listas de elegibles para cada ubicación geográfica de un 

mismo empleo, se consolidará la lista general que será usada en estricto orden 

de mérito para proveer las vacantes que no se puedan cubrir con la lista 
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territorial, previa realización de una audiencia de escogencia de plaza de 

conformidad con el procedimiento establecido en la Resolución 3265 de 2010. 

Así mismo dichas listas serán utilizadas para proveer las nuevas vacantes que 

surjan durante su vigencia en los mismos empleos convocados”.     

 

1.5. El 23 de julio de 2018, fueron publicados los resultados obtenidos por cada uno 

de los aspirantes en las diferentes pruebas aplicadas, los cuales quedaron en firme el 

31 de julio de 2018. 

 

1.6. Durante el trámite del concurso, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 

1479 del 4 de septiembre de 2017, a través del cual se dispuso suprimir los empleos 

de carácter temporal y modificar la planta de personal del ICBF. En ese sentido, 

mediante este decreto se crearon entre otros, 328 cargos de Defensor de Familia, 

Código 2125, grado 17, los cuales no fueron ofertados al momento de la apertura de 

la convocatoria No. 433 de 2016. 

 

1.7. La convocatoria al concurso de méritos se hizo durante la vigencia de la Ley 909 

de 2004 sin haber sido reformada aún, la cual establecía en el numeral 4 del artículo 

31 lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…)  “4. Listas de 

elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 

Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso.” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 

1.8. Ahora, la Ley 909 de 2004 fue modificada por la Ley 1960 de 2019. 

Concretamente, el numeral 4 del artículo 31 quedó así: 

 

“ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 

así: (…) 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 

Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la 

misma Entidad.” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 

1.9. Actualmente, la planta global de personal del ICBF cuenta con un total de 1417 

empleos denominados, Defensor de Familia, código: 2125, grado: 17. Concretamente, 

en el Departamento de Antioquia se asignaron 24 nuevas vacantes para este cargo. 

(Decreto 1479 de 2017,  Resolución 7746 del 05 de septiembre de 2017).  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
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1.10. Ahora bien, si la convocatoria se realizó durante la vigencia de la Ley 909 de 

2004 en su texto inicial, las vacantes no han sido cubiertas, por lo que es aplicable lo 

dispuesto en la Ley 1960 de 2019. Así lo señala la Comisión Nacional del Servicio 

Civil en el Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 

de 2019”, que dispuso: 

 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC y aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua integraron la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los "mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica 

el empleo con un número de OPEC.” (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

 

1.11. Sin embargo, El ICBF, ha venido realizando nombramientos en provisionalidad 

para cargos que fueron creados con carácter permanente mediante el Decreto 1479 de 

2017, desconociendo la lista de elegibles elaborada y conformada por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil como resultado de la Convocatoria No. 433 de 2016. Los 

nombramientos en provisionalidad han sido, entre otros, los siguientes: 

 
NÚMERO DE 

RESOLUCIÓN 

DEPENDENCIA NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRE DEL CARGO, 

CÓDIGO Y GRADO 

0618 del 31/01/2019 ANTIOQUIA C.Z. ORIENTE 

MEDIO  

MARIA ESTELA RIVERA 

PINEDA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. ABURRA 

NORTE  

DANIEL OSVALDO LÓPEZ 

MARÍN  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. ABURRA 

NORTE 

SONIA YAMILE RONDON 

TASCO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  SANDRA MARIELA 

MARTÍNEZ VESGA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0513 del 29/01/2019  

 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  GLADIS ELENA GIRON 

HIGUITA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0763 del 25/01/2018 ANTIOQUIA C.Z. ABURRA SUR  SHIRLY PUGLIESE 

JIMENEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0571 del 24/01/2018  ANTIOQUIA LA FLORESTA  DIANA PATRICIA 

ZULUAGA GÓMEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0140 del 11/01/2018 ANTIOQUIA C.Z. 

NOROCCIDENTAL  

LINA MARÍA MARTÍNEZ 

JIMÉNEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13807 del 29/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  ANGELA MARIA OQUENDO 

ARANGO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓGIDO 2125, 

GRADO 17  

13715 del 28/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. ABURRA SUR  MARTHA CECILIA BRAVO 

RESTREPO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 
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13715 del 28/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. 

NOROCCIDENTAL  

PAOLA CEMIGNA 

MURILLO MOSQUERA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13615 del 26/12/2017 ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE ANGELA BIBIANA RUEDA 

BETANCURT  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 212, 

GRADO 17 

13615 del 26/12/2017 ANTIOQUIA C.Z. URABA  OSCAR ADRIAN RUEDA 

CIFUENTES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

12843 del 06/12/ 2017  ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE DIANA CONSTANZA 

PULIDO MORENO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

12843 del 06/12/2017  ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE  SANTIAGO CARO CUESTAS DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

9940 del 13/10/2017 ANTIOQUIA C.Z. CENTRO 

NORORIENTAL  

MARTA NUBIA RESTREPO 

ZAPATA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

 
9459 del 05/10/2017 BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

CENTRO DE RESTITUCIÓN 

ESPECIALIZADO EFECTO 

REANUDAR-CREER 

ALIS ARIAS TORRES DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9836 del 11/10/2017 TOLIMA CENTRO ZONAL 

ESPINAL 

GLORIA MATILDE 

GONZÁLEZ RAMÍREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9862 del 12/10/2017 VALLE C.Z. PALMIRA JOAQUIN ANDRES REYES 

TRUJILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10504 del 24/10/2017 HUILA C.Z. NEIVA 1 JENNY PAOLA OLARTE 

GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10700 del 26/10/2017 SANTANDER C.Z. LUIS 

CARLOS GALÁN SARMIENTO 

ANDREA PAOLA GOMEZ 

SERRANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10780 del 27/10/2017 SANTANDER CENTRO ZONAL 

BUCARAMANGA SUR  

PAOLA ANDREA BARRERA 

CABALLERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

111826 del 16/11/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

SUBA  

OSCAR EDUARDO 

BARRERA LOPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

12810 del 05/12/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

FONTIBON  

AIDAH ALEXANDRA 

FRANCO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13211 del 13/12/2017 CAQUETÁ C.Z. PUERTO RICO NELCY ALVAREZ 

CUELLAR 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13299 del 14/12/2017 CAQUETÁ C.Z. FLORENCIA 2  ELIZABETH CRISTINA 

TORO MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13299 del 14/12/2017 CAQUETÁ GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA  

FLOR ANGELA CHANTRE 

OLARTE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13300 del 14/12/2017  CESAR C.Z. AGUACHICA YISEL KARINA SANTANA 

RAMIREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13300 del 14/12/2017 CESAR C.Z. VALLEDUPAR 2  DIANA MARGARITA RUIZ 

MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 2 MARITZA ELIANA AYERBE 

SOLARTE 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 2 NATALIA AGUIRRE 

JARAMILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

GLORIA MARCELA 

GUARIN PERALTA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13294 del 14/12/2017 NARIÑO C.Z. REMOLINO ANA ESTER FERNANDEZ 

RODRIGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13423 del 18/12/2017  BOYACÁ C.Z. MONIQUIRA  PEDRO PAULO MURILLO 

ROMERO  

DFENSOR DE FAMILIA, 

CÓDIGO 2125, GRADO 

17 

13423 del 18/12/2017 BOYACÁ GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA  

ANA MARISOL SACHICA 

GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13364 del 18/12/2017 CUNDINAMARCA C.Z. 

ZIPAQUIRÁ 

EDNA JULIETH CALDERON 

TRIANA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13364 del 18/12/2017 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

ANGELA ANYELID 

GALINDO GUTIERREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13422 del 18/12/2017 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

TIBU 

JESUS ARMANDO OSORIO DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13422 del 18/12/2017 NORTE DE SANTANDER 

GRUPO DE ASISTENCIA 

TECNICA 

WILMAR ALEXI OSORIO 

OVALLES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. USME  DIEGO FREYRE RAMOS DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. CIUDAD 

BOLÍVAR  

JOHN WILLIAM RAIGOZA 

CALDERON  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTPA C.Z. USME  SANDRA PATRICIA 

PUERTO CANTOR  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. BOSA LUZ COLOMBIA ESPINOZA 

CASTAÑEDA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. KENNEDY  LUZ ALEIDA LAVERDE 

HERNANDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SAN CRISTOBAL 

SUR  

NARDA CONSTANZA 

TELLO NARVAEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDGIO 2125, 

GRADO 17  
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13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. KENNEDY NAYARA SHESEINER 

PIEDRAHITA OLIVEROS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. USAQUEN  VIVIANA MARCELA 

PARRAGA FORERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13436 del 19/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SAN CRISTOBAL 

SUR  

SONIA ROCIO SANCHEZ 

ARGUELLO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13433 del 19/12/2017 REGIONAL CALDAS C.Z. SUR 

ORIENTE  

CLAUDIA MARCELA  

RODRIGUEZ HERRERA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13434 del 19/12/2017 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR  

ANDREA MARGARITA 

PEÑARANDA GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13434 del 19/12/2017  MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA NORTE  

LUIS DARIO BOLIVAR 

CARRILLO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13435 del 19/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 1 KAREN XIMENA 

MARTINEZ CORAL 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13435 del 19/12/2017 NARIÑO C.Z. PASTO 1 MARIA ALICIA BRAVO 

MUÑOZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13535 del 21/12/2017 GUAVIARE C.Z. SAN JOSE DEL 

GUAVIARE 

CARLOS ANDRES 

MARTINEZ RODRÍGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13535 del 21/12/2017  GUAVIARE GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

DIANA DANELA 

SOGAMOSO BEJARANO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13541 del 21/12/2017 HUILA C.Z. LA PLATA LUZ ADRIANA PERDOMO 

CUMBRE 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13544 del 21/12/2017 SUCRE C.Z. LA MOJANA LINA MARIA MEZA 

VILLADIEGO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13599 del 22/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SUBA  RUBY MARGARITA 

SANCHEZ BORDA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13592 del 22/12/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

CIUDAD BOLÍVAR  

JULLIET DE LOS ANGELES 

CAPADOR QUINTERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13595 del 22/12/2017  CÓRDOBA C.Z. MONTERIA 1 EDUARDO CARLOS 

CORRALES PEREIRA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13595 del 22/12/2017  CÓRDOBA C.Z. SAHAGUIN  LAUREN VANESSA 

MARTINEZ PEZZANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13595 del 22/12/2017  CÓRDOBA GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA  

JESSICA ORTEGA 

SARMIENTO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13597 del 22/12/2017 RISARALDA C.Z. 

DOSQUEBRADAS 

JOSE FERNANDO OSORIO 

RODRIGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13658 del 26/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SUBIA  MARIA DEL PILAR 

HIGUERA MANCIPE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13646 del 26/12/2017  BOGOTÁ CENTRO ZONAL 

FONTIBON  

THOMAS ALFREDO LASSO 

GALEANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13652 del 26/12/2017 REGIONAL BOLÍVAR C.Z. LA 

VIRGEN Y TURISTICO  

LAURA VANESSA 

CANTILLO RHENALS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13643 del 26/12/2017  REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

INDUSTRIAL DE LA BAHIA  

ROSALYN VALDERRAMA 

PEREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13661 del 26/12/2017 REGIONAL CALDAS C.Z. 

OCCIDENTE  

DENNIS LUCIA ARIAS 

LEON  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13636 del 26/12/2017 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

LUZ DARI RINCON GIL DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13647 del 26/12/2017 NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

MÓNICA ANDREA ROMO 

LOPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13660 del 26/12/2017 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

CUCUTA 1 

LUIS RICARDO RAMIREZ 

PRADA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13659 del 26/12/2017 RISARALDA C.Z. PEREIRA LUZ ELIANA HENAO 

QUINTERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13641 del 26/12/2017 VALLE GRUPO JURIDICO IDALIDES QUINTERO 

MORENO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13648 del 26/12/2017 VALLE C.Z. JAMUNDI ALVARO ANDRES 

SANCHEZ OVIEDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13642 del 26/12/2017 VICHADA GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

EDWARD GIOVANNI 

ORTIZ ROSAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13713 del 28/12/2017 PUTUMAYO C.Z. LA HORMIGA YENI ROCIO DELGADO 

FAJARDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13713 del 28/12/2017 C.Z. MOCOA  MARIA ALEJANDRA PEREZ 

MARÍN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13706 del 28/12/2017  BOGOTÁ  C.Z. FONTIBON  VICTOR DIOMEDES 

MARTINEZ SILVA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13706 del 28/12/2017  BOGOTÁ C.Z. BARRIOS 

UNIDOS  

FLOR ELIYER FUQUENE 

GUARIN  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13707 del 28/12/2017  REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

CARMEN DE BOLÍVAR  

ADELA SOBEIDA PEREZ 

YEPEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13716 del 28/12/2017 CESAR C.Z. VALLEDUPAR 2 ADRIANA MARCELA 

MERCADO YANEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13701 del 28/12/2017 CHOCÓ C.Z. QUIBDÓ  IGNACIO NAGLES 

MORENO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13711 del 28/12/2017  CHOCÓ C.Z. TADO SHIRLY INDIRA MARIN 

ASPRILLA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13703 del 28/12/2017  CÓRDOBA C.Z. CERETE ANGELICA MARÍA 

NEGRETTE CÁRDENAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13703 del 28/12/2017 CÓRDOBA C.Z. PLANETA RICA NATHALY LACOUTURE 

SUÁREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13712 del 28/12/2017 HUILA C.Z. NEIVA 1 LURDEY SARMIENTO DÍAZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13705 del 28/12/2017 MAGDALENA C.Z. PLATO JULIAN CONTRERAS 

CORTES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13710 del 28/12/2017 PUTUMAYO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

DIANA MARITZA 

CUATINDIOY OBANDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13713 del 28/12/2017 PUTUMAYO C.Z. MOCOA  MARÍA ALEJANDRA PEREZ 

MARÍN  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13702 del 28/12/2017  VALLE C.Z. CENTRO CLAUDIA MARITZA 

BETANCOURTH PINEDA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13702 del 28/12/2017 VALLE C.Z. SEVILLA FABIO ALIRIO HIDALGO 

SANCHEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO MARIA LUCIA GOMEZ 

RAMIREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO INGRID LILIANA DUQUE 

ROMERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO LUISA CECILIA OSORIO 

AGREDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE C.Z. PALMIRA MONICA MARILLIN 

MUÑOZ MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13717 del 28/12/2017 VALLE GRUPO PROTECCIÓN ISABEL CISTINA MORENO 

ROA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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13811 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. CREER CARLOS ALFONSO VEGA 

BASTIDAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13803 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. CREER NATALIA RÁMIREZ 

NARVAEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13803 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. BOSA RUBIEL FERNANDO 

PALACIOS WALTEROS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13803 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. SAN CRISTOBAL 

SUR  

COSSIO CORREA JESUS 

ANTONIO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13808 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. PUENTE 

ARANDA  

ANDREA ALVAREZ 

SIERRA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13808 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. TUNJUELITO  YUDY YIRLEZA RAMIREZ 

MORENO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13808 del 29/12/2017  BOGOTÁ C.Z. FONTIBON  EVELY YURANI NIEVES 

GUIZA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13806 del 29/12/2017 REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

MAGANGUE  

YESICA ALEXANDRA 

TALERO GONZALES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13810 del 29/12/2017 CESAR C.Z. CHIRIGUANA  MELINA ANDREA GIL 

OÑATE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13810 del 29/12/2017 CESAR C.Z. CHIRIGUANA JUAN JOSE VILORIA 

PABÓN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

13805 del 29/12/2017 SUCRE C.Z. LA MOJANA ELIANA MAYERLY 

CARVAJAL SUAREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13804 del 29/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO JUAN PABLO CASTILLO 

GIRALDO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13804 del 29/12/2017  VALLE C.Z. NORORIENTAL LUZ ADRIANA GIRON 

FLOREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13804 del 29/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO LORELIS OSORIO GOMEZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13788 del 29/12/2017 VALLE C.Z. CENTRO YOLIMA JIMENEZ 

ANACONA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13788 del 29/12/2017 

 

VALLE C.Z. SUR MARIA DEL CARMEN 

CETRE CASTILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

0065 del 09/01/2019  BOGOTÁ C.Z. MARTINES LIDA ESPERANZA DUARTE 

CAMACHO  

DDEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0065 del 09/01/2018  BOGOTÁ C.Z. RAFAEL URIBE  LINA MARIA RAMOS 

CÁRDENAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0064 del 09/01/2018  REGIONAL BOYACÁ C.Z. 

TUNJA 2  

MARÍA PATRICIA GÓMEZ 

BOHORQUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0066 del 09/01/2018 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR  

MARIO ESTEBAN SAADE 

URUETA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0138 del 11/01/2018 CAQUETÁ C.Z. FLORENCIA 2  JORGE ANDRÉS GALVIS 

TRUJILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILOIA, CÓDIGO 

2125, GRADO 17  

0139 del 11/01/2018 SUCRE C.Z. BOSTON LILIAN AUXILIADORA 

BULA CARDONA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. USME  THOMAS ALFREDO LASSO 

GALEANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. BARRIOS 

UNIDOS 

LORNA LIZBETH MARIN 

ARIZA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

SINDY NATALIA CHITIVA 

GONZALEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

MYRNA ISABEL 

STRIEDINGER MUÑÓZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

GALLY PAOLA 

HENRIQUEZ LÓPEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

LUZ ALEJANDRA 

SANCHEZ ROMERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

PATRICIA EDITH MOTTA 

GOMEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. GRUPO DE 

PROTECCIÓN  

CLAUDIA PATRICIA 

RISCANEVO MARTINEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. TUNJUELITO  ADRIANA PATRICIA 

CASALLAS RODRIGUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0374 del 18/01/2018 BOGOTÁ C.Z. BOSA  ERNESTO LEON 

MARTINEZ RAMIREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0398 del 18/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

FACATATIVA  

DIANA CONSTANZA VERA 

ROMERO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0355 del18/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

LILLY MAGALY 

BARRAGAN ROMERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. MARTIRES  MARIA PAULA CASTRO 

CASTRO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. GRUPO 

JURIDICO  

YANIRA CONSUELO GUIO 

NIÑO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. GRUPO 

PROTECCIÓN  

CARLOS AUGUSTO PARRA 

LOZANO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GADO 17  

0400 del 19/01/2018  BOGOTÁ C.Z. RAFAEL URIBE  LUIS HORACIO ROSERO 

OBANDO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0487 del 22/01/2018 BOGOTÁ C.Z. TUNJUELITO  DIANA CAROLINA 

GUERRERO LOMBANA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

0487 del 22/01/2018 BOGOTÁ C.Z. CREER  SANDRA MILENA BERNAL 

PINILLA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0675 del 24/01/2018 ATLÁNTICO C.Z. NORTE 

CENTRO HISTORICO  

KELLY ELENA BARRAZA 

RESTREPO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0665 del 24/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

ANA ADELAIDA ACOSTA 

DELGADILLO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0566 del 24/01/2018 HUILA C.Z. GARZON CARLOS FRANCISCO 

RAMOS SENAVIDES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0570 del 24/01/2018 NARIÑO C.Z. PASTO 2 ANA PATRICIA ALAVA 

JARRIN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0568 del 24/01/2018 VALLE C.Z. NORORIENTAL JOSE EDUARDO LUCERO 

CASTRO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0569 del 24/01/2018 VALLE CENTRO MONICA ESPERANZA 

TROYANO SANCHEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0765  del 25/01/2018  ATLÁNTICO C.Z. NORTE 

CENTRO HISTORICO  

VICTOR SAMUEL 

MENDOZA RAMOS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0765 del 25/01/2018 ATLÁNTICO C.Z. HIPODROMO DIANA FABIOLA 

GRANADOS ABAUNZA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0765 del 25/01/2018  ATLÁNTICO C.Z. SUR 

OCCIDENTE  

CLAUDIA PATRICIA REYES 

BERDUGO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0752 del 25/01/2018  ATLÁNTICO C.Z. BARANOA   RENNY DAVID MARTÍNEZ 

CONSUEGRA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. CREER MARISOL ALVAREZ 

CHAPARRO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. ENGATIVA  VIVIANA DEL PILAR DIAZ 

VELASQUEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. KENNEDY  DIANA ALEJÁNDRA 

CASTILLO PUENTES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0725 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. USME  FANNY SAMARA ROJAS 

GONZALES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0745 del 25/01/2018  BOGOTÁ C.Z. CENTRO ZONAL 

SANTAFE  

CAROL ANDREA PUENTES 

TANGARIFE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0751 del 25/01/2018 BOLÍVAR GRUPO DE 

ASISTENCIA TÉCNICA 

SHIRLY CADENA 

HERNANDEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0766 del 25/01/2018 CUNDINAMARCA C.Z. 

FUSAGASUGA 

DEYSI TATIANA BARON 

GOMEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0771 del 25/01/2018 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

OCAÑA  

SANDRA VICTORIA 

CORREA ALMEYDA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0777 del 25/01/2018 RISARALDA C.Z. 

DOSQUEBRADAS 

BEATRIZ EUGENIA 

VALENCIA LÓPEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0767 del 25/01/2018 SANTANDER C.Z. LUIS 

CARLOS GALÁN SARMIENTO 

JANETH TATIANA 

ABDALLAH CAMACHO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0773 del 25/01/2018 TOLIMA CENTRO ZONAL 

JORDAN 

HORACIO TRILLOS PEREZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8218 del 17/09/2018 REGIONAL VALLE C.Z. 

JAMUNDI 

CLAUDIA MILENA TORO 

CHALA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0512 del 29/01/2019  BOLÍVAR C.Z. SIMITÍ  JORGE LUIS JJULIO 

PAJARO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0504 del 29/01/2019  CAQUETÁ C.Z. PUERTO RICO  YULY ANDREA FIGUEROA 

RONDON  

DEFENSOR DE 

FAMILOA, CÓDIGO 

2125, GRADO 17 

0506 del 29/01/2019  CASANARE C.Z. YOPAL JHON ALBEIRO MOSUCA 

RAMIREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

0506 del 29/01/2019  CASANARE C.Z. PAZ DE 

ARIPORO 

BIBIANA PAOLA VARGAS 

ROSAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0508 del 29/01/2019  CAUCA C.Z. NORTE  MARIA EUGENIA 

CIFUENTES CONDE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0501 del 29/01/2019  CESAR C.Z. VALLEDUPAR 2 ELYS MAGOLA 

RODRÍGUEZ LARRAZABAL  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0500 del 29/01/2019  CHOCÓ C.Z. QUIBDÓ  SANDRA JOHANA 

CÓRDOBA CORREA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0507 del 29/01/2019  HUILA C.Z. NEIVA 1  MAIRA JACINTA 

BAHAMON SANCHEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0512 del 29/01/2019 MAGDALENA C.Z. PLATO LEONELA MARINA 

GARCIA HERNANDEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. LA UNIÓN JESY KATHERINE 

BENAVIDES SOLARTE 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. TUMACO MARIETH MAGALY 

MOLINA CABEZAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. PASTO 1 LEIDY LISETH RIVERA 

REVELO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO C.Z. TUMACO PAULA XIMENA ORBES 

HERNANDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0509 del 29/01/2019  NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

RAMIRO EDILBERTO 

ORTEGA MELENDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0499 del 29/01/2019 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

CUCUTA 1 

EDISON ORLANDO 

URBINA GALVIS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0499 del 29/01/2019 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

TIBU 

DANIEL ANDRES 

CAMARGO ROJAS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0499 del 29/01/2019 NORTE DE SANTANDER C.Z. 

TIBU 

CARLOS VINICIO JACOME 

JACOME 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0503 del 29/01/2019 PUTUMAYO C.Z. PUERTO ASIS  DIANA MARCELA DÍAZ 

ROSERO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0502 del 29/01/2019  TOLIMA C.Z. HONDA ALEXIS DIAZ GONZALES DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0510 del 29/01/2019 VICHADA C.Z. PUERTO 

CARREÑO 

GIOBERTI TUMAY 

FERNANDEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0648 del 31/01/2019 ATLÁNTICO C.Z. 

SABANAGRANDE  

ENZO MIGUEL ADOLFO 

JOSE CABALLERO 

CHARRIS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0648 del 31/01/2019  ATLÁNTICO C.Z. NORTE 

CENTRO HISTORICO  

MIRELLI VIVIANA LOBO 

IGLESIAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0622 del 31/01/2019  BOGOTÁ C.Z. PUENTE 

ARANDA  

YENI PAOLA LARA AVILA DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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0619 del 31/01/2019 CAUCA C.Z. POPAYÁN  JON FERNANDO GUZMAN 

ORTEGA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0613 del 31/01/2019 CÓRDOBA C.Z. PLANETA RICA  GRECIA MARIA MARQUEZ 

YANCES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0634 del 31/01/2019 CUNDINAMARCA C.Z. SAN 

JUAN DE RIOSECO 

YALILE RINCO GRAZON DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0633 del 31/01/2019 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

EMMY ROXANA PARADA 

LOPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0629 del 31/01/2019 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR 

LEDYS BARRETO 

GUTIERREZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0629 del 31/01/2019 MAGDALENA C.Z. SANTA 

MARTA SUR 

LAURA KAROLINA 

ECHENIQUE NUÑEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0647 del 31/01/2019 SANTANDER C.Z. LUIS 

CARLOS GALÁN SARMIENTO 

JULIAN DARIO BARRAGÁN 

CAMARGO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0601 del 31/01/2019 SANTANDER C.Z. VELEZ OLGA JUDITH CORREDOR 

DÍAZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0601 del 31/01/2019 SANTANDER C.Z. LA 

FLORESTA 

ANGELA PATRICIA 

CAICEDO LARA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

0620 del 31/01/2019 VALLE C.Z. SURORIENTAL GISELA CONSUELO 

PRIETO ORTIZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

5439 del 28/06/2019  REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

GRUPO DE PROTECCIÓN 

ANGELA CANDELO 

GÓNGORA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8199 del 16/09/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

CIUDAD BOLÍVAR  

JAVIER HERNÁN CAMPOS 

MELO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8187 del 16/09/2019  REGIONAL BOLÍVAR C.Z. 

SIMITÍ  

EVA JUDITH GONZALES 

TORRES 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8194 del 16/09/2019 REGIONAL CESAR C.Z. 

VALLEDUPAR 2 

MARÍA ELVIRA SALCEDO 

CARRILLO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8195 del 16/09/2019 REGIONAL META C.Z. 

VILLAVICENCIO 2  

ROSA ADELAIDA 

CETAREZ ALVAREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8218 del 17/09/2019 REGIONAL VALLE C.Z. BUGA MARIA MILENA FIGUEROA 

SANTOS 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8218 del 17/09/2019  REGIONAL VALLE C.Z. 

CENTRO 

JOHANNA CAICEDO 

ORTEGA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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8364 del 18/09/2019 REGIONAL CALDAS C.Z. 

ORIENTE  

NATALIA GÓNZALES 

MORA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8371 del 18/09/2019 NARIÑO C.Z. TUMACO SANDRA EMILSE ARCOS 

DÍAZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8370 del 18/09/2019 REGIONAL VALLE C.Z. 

CENTRO 

JANETH QUIÑONES 

PRECIADO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8817 del 01/10/2019  REGIONAL AMAZONAS C.Z. 

LETICIA  

MARIA FELIX TERNERA 

DUQUE  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO 

NATALIA BONILLA 

CUEVAS  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO  

SERGIO ANDRES SOTO 

CRUZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO  

MÓNICA LÓPEZ LÓPEZ DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

8822 del 01/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

TUNJUELITO  

WILFRIDO ANDRÉS 

ARAGUNDY LÓPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8815 del 01/10/2019 REGIONAL MAGDALENA C.Z. 

EL BANCO 

GINA PAOLA CABANA 

PABÓN 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

8816 del 01/10/2019 REGIONAL SAN ANDRÉS C.Z. 

LOS ALMENDROS 

GISELLE ALVAREZ 

MOSQUITO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9018 del 03/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA  MARIA PATRICIA GIL 

CHAPARRO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

9018 del 03/10/2019 REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA  JIMMY LEONARDO 

RODRÍGUEZ MEDINA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

9018 del 03/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA LUZ MARINA CELY 

ALTUZARRA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9018 del 03/10/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

CIUDAD BOLÍVAR  

JORGE FAJARDO AVILA  DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9019 del 03/10/2019 CUNDINAMARCA C.Z. 

SOACHA  

ALEJANDRO MORALES 

GÁRZON 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9111 del 07/10/2019 REGIONAL QUINDIO C.Z. 

ARMENIA SUR 

LESMIDIA RUEDA RUEDA DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

9644 del 23/10/2019  REGIONAL CAUCA C.Z. 

POPAYÁN  

NANCY FABIOLA 

AMO4RTEGUI ALFEREZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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10135 del 05/11/2019 REGIONAL SUCRE C.Z. NORTE ESLY ESTHER MERLANO 

MEDRANO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10173 del 06/11/2019 REGIONAL BOGOTÁ C.Z. BOSA  JAIME FRANCISCO 

VÁSQUEZ HERNANDEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10172 del 06/11/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

RAFAEL URIBE  

MARIO TRIANA FIERRO  DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10575 del 14/11/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

RAFAEL URIBE  

JOHN SEBASTIAN CASTRO 

SÁNCHEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10555 del 14/11/2019  REGIONAL CALDAS C.Z. 

MANIZALES 2  

CAROLINA VALENCIA 

CARDONA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10564 del 14/11/2019 CUNDINAMARCA C.Z. 

ZIPAQUIRÁ 

SANDRA MILENA GÓMEZ 

ROBAYO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10559 del 14/11/2019  REGIONAL GUAVIARE C.Z. 

SAN JOSE DEL GUAVIARE  

MILLER SUAZA 

CALDERON  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10561 del 14/11/2019 NARIÑO GRUPO DE 

ASISTENCIA TECNICA 

PIEDAD ELIZABETH 

BRAVO VILLA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10573 del 14/11/2019 REGIONAL NORTE DE 

SANTANDER C.Z. CUCUTA 2 

MARÍA CLAUDIA MORA 

GARCÍA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10560 del 14/11/2019 REGIONAL VALLE C.Z. 

RESTAURAR  

MARIA CLEOFE 

SANCLEMENTE TENORIO 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10562 del 14/11/2019  REGIONAL VALLE C.Z. 

SURORIENTAL 

MONICA MARIA 

RESTREPO SANTA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10895 del 25/11/2019 NARIÑO C.Z. TUMACO LUISA MARIA QUIÑONES 

MIRANDA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

10895 del 25/11/2019 NARIÑO C.Z. TUMACO LEYDI JOHANA MORILLO 

MOSQUERA 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11037 del 27/11/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. SAN 

CRISTOBAL SUR  

NIDIA ESPERANZA 

BARRAGÁN FONSECA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11638 del 12/12/2019  CUNDINAMARCA C.Z. 

ZIPAQUIRÁ 

RUTH MOJICA CASTRO DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11773 del 18/12/2019  REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

CREER  

LINA MARCELA CUBILLOS 

PATIÑO  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11772 del 18/12/2019 REGIONAL BOGOTÁ C.Z. 

REVIVIR 

GERMÁN ALBERTO 

SANDOVA LÓPEZ  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  
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11932 del 26/12/2019  REGIONAL CAQUETÁ C.Z. 

PUERTO RICO  

DORA CECILIA LIBREROS 

GONZALES  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11934 del 26/12/2019  REGIONAL CHOCÓ C.Z. 

QUIBDÓ  

OLGA MARCELA AREIZA 

GONZÁLEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17 

11935 del 26/12/2019 RISARALDA C.Z. 

DOSQUEBRADAS 

GLORIA PATRICIA HOYOS 

VÉLEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11930 del 26/12/2019 RISARALDA C.Z. PEREIRA SANDRA MILENA 

CÓRDOBA GARCÍA  

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

11929 del 26/12/2019 RISARALDA C.Z. PEREIRA OLGA PATRICIA CASTRO 

BANQUEZ 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

13435 del 19/12/2027 NARIÑO C.Z. PASTO 1 KAREN XIMENA 

MARTINEZ CORAL 

DEFENSOR DE 

FAMILIA, CÓDIGO 2125, 

GRADO 17  

 

1.12. Con base en todo lo anterior, el día 29 de mayo de 2020 presenté Derecho de 

Petición al ICBF y CNSC, solicitando la siguiente información:     

 

“PRIMERO: Se me informe cuántas vacantes a nivel nacional y en qué lugares 

se hallan las mismas para cargos de igual o similar naturaleza a las que me 

presentara con ocasión de la convocatoria. 

 

SEGUNDO: Se me informe el número de vacantes, que actualmente hay 

disponibles en la lista de elegibles, RESOLUCIÓN No. CNSC - 20182230072535 

DEL 17-07-2018, para ocupar el cargo identificado con el Código OPEC No. 

34112, denominado Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, Código de 

Inscripción N° 34251844, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 

TERCERO: Se me informe, cuantos cargos de Defensores de Familia, Código 

2125, Grado 17, han sido declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna 

de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, y que han 

sido provistos posterior a la fecha de la convocatoria N° 433 de 2016.   

 

CUARTO: Se me informe, los cargos creados con posterioridad a la apertura de 

la convocatoria N° 433 de 2016, es decir, aquellos creados mediante el Decreto 

Nº 1749 de 2017 y provistos por medio de la Resolución Nº 7746 del 05 de 

septiembre de 2017 de ICBF y; aquellos declarados desiertos de conformidad 

con la Resolución N° CNSC-201822301620055 del 04 de diciembre de 2018. 

 

QUINTO: Teniendo en cuenta las vacantes definitivas existentes, que son 

ocupadas por funcionarios en provisionalidad o temporalidad, y que no han 

superado el concurso de méritos, solicito que se efectué mi nombramiento para 

un cargo de igual o similar naturaleza”.   
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1.13. El 09 de junio del año 2020, el ICBF dio respuesta al derecho de petición en los 

siguientes términos:  

 

“respecto de la solicitud de reportar las vacantes definitivas con las que 

cuenta el ICBF respecto del empleo Defensor de Familia Código 2125 

Grado 17, se informa que solo se relacionaran las correspondientes a la 

ubicación geográfica para la cual usted concurso, no queriendo decir 

esto, que usted será nombrado en alguna de ellas, pues recuerde que el 

empleo debe coincidir con los demás criterios previamente señalados.  

 
PLANTA REGIONAL 

ICBF 

DEPENDENCIA 

PLANTA ICBF 

MUNICIPIO CARGO COGIDO GRADO 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE 
PROTECCION 

MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. ROSALES MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NOROCCIDENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA GRUPO DE 

PROTECCION 

MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 
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ANTIOQUIA C.Z. SUR ORIENTE MEDELLIN DEFENSOR DE 
FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. NORORIENTAL MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

ANTIOQUIA C.Z. LA FLORESTA MEDELLIN DEFENSOR DE 

FAMILIA 

2125 17 

 

 En consideración con lo anterior, el ICBF solo efectuara nombramientos 

que sean previamente autorizados por la CNSC como resultado de la listas 

de elegibles en estricto orden de mérito” 

 

1.14. De lo anterior, se evidencia que el ICBF ha provisto a través de la 

provisionalidad los empleos de Defensor de Familia que fueron creados mediante el 

Decreto 1479 de 2017, sin hacer uso de la lista de elegibles, en contravención a lo 

dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, el cual señala: 

 

“ARTÍCULO 2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes 

definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas 

mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 

los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de 

prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante 

el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 

o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 

corresponda. 

 

Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de 

manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 

encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 

909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen 

los sistemas específicos de carrera. 

 

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán 

siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan.” 

(Negrillas y subrayas fuera del texto). 

 

1.15. Ahora bien, aunque a la fecha la CNSC no ha dado respuesta al derecho de 

petición, es necesario presentar la Acción de Tutela, pues la lista de elegibles cuenta 

con una vigencia de dos años, esto es, hasta el 31 de julio de 2020, donde se encuentran 

el accionante y otros profesionales a la espera de que el ICBF proceda a efectuar los 

nombramientos de las nuevas vacantes de conformidad con la lista. 

 

1.16. En virtud de lo anterior, le asiste entonces la obligación a la entidad nominadora 

(ICBF), observar el estricto orden de mérito de las listas de elegibles vigentes para 

proveer los cargos que, i) Habiendo sido ofertados en la Convocatoria N°433 de 2016 
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y provistos según el orden de mérito de los elegibles, posteriormente fueron 

declarados en vacancia definitiva en virtud de alguna de las causales consagradas en 

el artículo 41 de la Ley 909 de 2004; ii) Aquellos que posterior a la fecha de la 

convocatoria N° 433 de 2016 fueron declarados en vacancia definitiva en virtud de 

alguna de las causales consagradas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y que al 

momento de la apertura de dicha convocatoria estaban provistos con personal en 

carrera administrativa; iii) Aquellos cargos creados con posterioridad a la apertura de 

la convocatoria N°433 de 2016, es decir, aquellos creados mediante el Decreto Nº 

1749 de 2017 y provistos de manera irregular por medio de la Resolución Nº 7746 del 

05 de septiembre de 2017 de ICBF y; iv) aquellos declarados desiertos de conformidad 

con la Resolución N° CNSC-201822301620055 del 04 de diciembre de 2018. 

 

2 - CONSIDERACIONES 

 

2.1. EL ICBF DEBE PROVEER LOS CARGOS CREADOS MEDIANTE EL 

DECRETO 1479 DE 2017 TOMANDO EN CUENTA LA LISTA DE ELEGIBLES 

DE LA CONVOCATORIA N° 433 DE 2016 

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil mediante el Acuerdo N° 20161000001376 

del 05 de septiembre de 2016 convocó a concurso abierto de méritos para proveer 

vacantes definitivas de la planta de personal del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar. Dentro de los cargos de la convocatoria se encontraban 44 vacantes para el 

empleo de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17, para el cual el suscrito 

concursó. 

 

Durante el desarrollo del proceso el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1479 de 

2017 “Por el cual se suprime la planta de personal de carácter temporal y se modifica 

la planta de personal de carácter permanente del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se dictan otras disposiciones.”, a través 

de este decreto, por un lado se suprimieron 17 empleos de Defensor de Familia con el 

código 2125, grado 17 y por el otro, se crearon 328 empleos de Defensor de Familia 

con código 2125, grado 17, es decir, hubo un incremento considerable de plazas para 

la cual se concursó. 

 

Ahora, el concurso de méritos y la conformación de la lista de elegibles se llevó a 

cabo en vigencia de la Ley 909 de 2004 antes de ser modificada, dicha norma 

establecía en el numeral 4 del artículo 31 lo siguiente: 

 

“Artículo 31. Etapas del proceso de selección o concurso. (…)  “4. Listas de 

elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 
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Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

Lo anterior significa que la norma establecía que con la lista de elegibles solo se 

cubrirían las vacantes para las cuales se efectuó el concurso, esto es, en principio 44 

empleos de Defensor de Familia. 

 

No obstante lo anterior, la Ley 909 de 2004 fue modificada por la Ley 1960 de 2019. 

Concretamente, el numeral 4 del artículo 31 quedó así: 

 

“ARTÍCULO 6o. El numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, quedará 

así: (…) 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio 

Civil o la entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto 

orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. 

Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales 

se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 

convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la 

misma Entidad.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

En este sentido, la nueva norma no solo estableció que con la lista de elegibles se 

cubrirían las vacantes para las cuales se efectuó el concurso, sino que también 

estableció que se utilizaría para proveer las vacantes de aquellos cargos no 

convocados que surgieran con posterioridad a la convocatoria del concurso. 

 

Así, frente al tema de aplicación de la nueva norma sobre convocatorias realizadas 

antes de la entrada en vigencia de la misma, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

en el Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 de 

2019”, señaló: 

 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la 

CNSC y aquellas qua sean expedidas en el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su 

vigencia para proveer las vacantes de los empleos qua integraron la Oferta 

Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva convocatoria y para 

cubrir nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan 

a los "mismos empleos' entiéndase, con igual denominación, código, grado, 

asignación básica mensual, propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica 

el empleo con un número de OPEC.” (Subrayas y negrillas fuera del texto). 

 

El referido criterio unificado, va en estrecha consonancia con lo señalado por la Corte 

Constitucional en la Sentencia T-415 de 2017 sobre la aplicación de las normas en 

este tipo de situaciones. Textualmente señaló la corte: 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0909_2004.html#31
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“esta Corte ha sido clara en señalar que “cuando se trata de situaciones jurídicas 

en curso, que no han generado situaciones consolidadas ni derechos 

adquiridos en el momento de entrar en vigencia la nueva ley, ésta entra a 

regular dicha situación en el estado en que esté, sin perjuicio de que se respete 

lo ya surtido bajo la ley antigua.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

Ahora, de conformidad con el artículo 63 del Acuerdo No. CNSC - 20161000001376 

del 05 de septiembre de 2016, la lista de elegibles en este proceso se recompondrá de 

manera automática. Textualmente señala el acuerdo: 

 

“La lista de elegibles se recompondrán de manera automática, una vez los 

elegibles tomen posesión del empleo en estricto orden de mérito, o cuando estos 

no acepten el nombramiento o no se posesionen dentro de los términos legales, 

o sean excluidos de la lista con fundamento en lo señalado en los artículos 55° y 

56° del presente Acuerdo.” (Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

En este orden de ideas, es claro que i) la norma aplicable para el caso concreto es la 

Ley 1960 de 2019; ii) la lista de elegibles se recompone de manera automática y se 

utiliza hasta agotar los empleos; iii) los empleos de Defensor de Familia, Código 2125, 

Grado 17 creados mediante el Decreto 1479 de 2017 deben ser provistos de manera 

definitiva por la lista de elegibles. 

 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no ha hecho uso de la lista de elegibles 

para proveer los cargos de Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17 creados 

mediante el Decreto 1479 de 2017, sino que por el contrario, los ha provisto a través 

de nombramientos en provisionalidad efectuados a otras personas, en clara violación 

a lo dispuesto en los artículos 125 de la Constitución Política y 2.2.5.3.1 del Decreto 

1083 de 2015, los cuales señalan: 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de 

carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 

remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 

(…)” 

 

“ARTÍCULO  2.2.5.3.1 Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes 

definitivas en empleos de libre nombramiento y remoción serán provistas 

mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento de 

los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 

 

Las vacantes definitivas en empleos de carrera se proveerán en periodo de 

prueba o en ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante 

el sistema de mérito, de conformidad con lo establecido en la Ley 909 de 2004 

o en las disposiciones que regulen los sistemas específicos de carrera, según 

corresponda. 
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Mientras se surte el proceso de selección, el empleo de carrera vacante de 

manera definitiva podrá proveerse transitoriamente a través de las figuras del 

encargo o del nombramiento provisional, en los términos señalados en la Ley 

909 de 2004 y en el Decreto Ley 760 de 2005 o en las disposiciones que regulen 

los sistemas específicos de carrera. 

 

Las vacantes definitivas en empleo de periodo o de elección se proveerán 

siguiendo los procedimientos señalados en las leyes o decretos que los regulan.” 

(Negrillas y subrayas fuera del texto).  

 

En conclusión, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar al no proveer los 

empleos a través de la lista de elegibles vigente, está vulnerando los derechos 

fundamentales al trabajo, a la igualdad, el debido proceso, el acceso a cargos de 

carrera y el principio de buena fe y confianza legítima, tanto del accionante como 

del resto de aspirantes que forman parte de dicha lista, pues estos participaron 

y obtuvieron un lugar en la lista, para que luego el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar hiciera caso omiso ocupando los empleos en provisionalidad. 

 

2.2. LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA ES PROCEDENTE 

 

La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la Constitución 

Política, que señala: 

“ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 

de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública. 

La protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se 

solicita la tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato 

cumplimiento, podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo 

remitirá a la Corte Constitucional para su eventual revisión. 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de 

defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para 

evitar un perjuicio irremediable. 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y 

su resolución. 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 

afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el 



Harold López Castrillón 

 

Abogado Especialista en Derecho Privado y Administrativo 

 

 

 

 
 

E- mail: lopezcastrillón@gmail.com 

Whatsapp: 3217761540 

Dirección: Cra. 51 #50-99 a 50 1 - Centro Comercial Los Fundadores, Of. 202. Andes –Antioquia 

solicitante se halle en estado de subordinación o indefensión.” (Subrayas y 

negrillas fuera del texto).  

Así, tenemos que la acción de tutela es un mecanismo previsto en la Constitución 

Política para garantizar los derechos fundamentales de las personas, cualquiera sea el 

origen de la amenaza, ya sea una autoridad administrativa o judicial e incluso de 

particulares. 

 

De igual forma, la acción de tutela debe ser vista como un mecanismo subsidiario, 

esto es, que no se cuente con otro medio de defensa judicial. Ahora, este punto no es 

absolutamente rígido en su aplicación, pues puede resultar que exista un medio de 

defensa ordinario para la protección de los derechos, pero que resulte ineficaz en el 

tiempo, dado que el grado de la vulneración debe ser atendido de forma inmediata. Al 

respecto, la Corte Constitucional en la Sentencia T-471 de 2017 señaló: 

 

“Ahora bien, en virtud de lo dispuesto en los artículos 86 Superior y 6º del 

Decreto 2591 de 1991, aunque exista un mecanismo ordinario que permita la 

protección de los derechos que se consideran vulnerados, existen algunas 

excepciones al principio de subsidiariedad que harían procedente la acción de 

tutela. La primera de ellas es que se compruebe que el mecanismo judicial 

ordinario diseñado por el Legislador no es idóneo ni eficaz para proteger los 

derechos fundamentales vulnerados o amenazados; y la segunda; que “siendo 

apto para conseguir la protección, en razón a la inminencia de un perjuicio 

irremediable, pierde su idoneidad para garantizar la eficacia de los postulados 

constitucionales, caso en el cual la Carta prevé la procedencia excepcional de 

la tutela” (Negrillas y subrayas fuera del texto) 

 

En el caso concreto, la lista de elegibles conformada el día 23 de julio de 2018, 

quedando en firme el día 31 de julio del año 2018, en el marco de la Convocatoria No. 

433 de 2016, tiene una vigencia de dos años, ello de conformidad con lo establecido 

en el numeral 4 artículo 31 de la Ley 909 de 2004 modificado por el artículo 6 de la 

Ley 1960 de 2019. 

 

Lo anterior significa que la lista de elegibles de la convocatoria No. 433 de 2016, tiene 

una vigencia hasta el 31 de julio de 2020, es decir, que si los cargos no se proveen de 

manera definitiva hasta esta fecha, el accionante y los demás integrantes de la lista 

quedaremos sin la posibilidad de acceder a los empleos, por lo que dado el corto 

margen de tiempo, la acción de tutela es el único mecanismo a través del cual se 

pueden proteger los derechos vulnerados por parte del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar. 

 

3 – PRETENSIONES  

 

En razón a lo anterior, solicito comedidamente: 
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3.1. Que se me tutelen los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, al debido 

proceso, al acceso a cargos públicos, así como a cualquier otro derecho fundamental 

que el Juez Constitucional encuentre vulnerado o amenazado por parte del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

3.2. Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil remitir de manera inmediata 

al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la lista de elegibles de la Convocatoria 

No. 433 de 2016. 

 

3.3. Como consecuencia de lo anterior, se ordene a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil y al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, proceder a los nombramientos 

en el estricto orden consagrado en la lista de elegibles.  

  

3.4. En consecuencia, una vez se agote la lista de elegibles en los nombres que me 

preceden en dicha lista, se proceda a mi nombramiento en el cargo denominado 

Defensor de Familia, Código 2125, Grado 17 y/o de manera subsidiaria en algún otro 

cargo de carácter equivalente dentro de la planta Global de Personal del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

4 - JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad de juramento me permito manifestar que por los mismos hechos y 

derechos, no he presentado otra acción judicial.  

 

5 - PRUEBAS 

 

5.1. Acuerdo No. 20161000001376 del 05 de septiembre de 2016 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

 

5.2. Comprobante de inscripción.  

 

5.3. Resolución N° CNSC – 20182230072535 del 17 de julio de 2018 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, a través de la cual se conformó la lista de elegibles. 

 

5.4. Decreto 1479 de 2017 “Por el cual se suprime la planta de personal de carácter 

temporal y se modifica la planta de personal de carácter permanente del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se dictan otras 

disposiciones.” 

 

5.5. Criterio Unificado “Uso de listas de elegibles en el contexto de la Ley 1960 del 

27 de junio de 2019” expedido por la Comisión Nacional del Servicio Civil el 16 de 

enero de 2020. 
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5.6. Derecho de petición presentado ante el ICBF y la CNSC el 29 de mayo de 2020. 

 

5.7 Respuesta Derecho de Petición por parte del ICBF.  

 

5.8. Resoluciones con nombramientos en provisionalidad del ICBF  

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

ACCIONANTE:  

 

Dirección: Cra. 51 #50-99 a 50-1, Edificio Los Fundadores, Oficina 202, Andes – 

Antioquia.  Teléfono - Whatsapp: 3217761540    

 

Autorizo cualquier tipo de notificación al correo electrónico: 

lopezcastrillon@gmail.com 

 

 

ACCIONADOS:  

 

Comisión Nacional del Servicio Civil: 

 

Carrera 16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia, correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 

 

Av. Carrera 68 # 64C - 75 Bogotá, Colombia. Correo electrónico: 

notificaciones.judiciales@icbf.gov.co 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

HAROLD LÓPEZ CASTRILLÓN 

C.C N° 8.431.228 

T.P N° 138871 del C.S de la J.   


